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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA (SOLEMNE) DEL
AYUNTAMIENTO PLENO

CELEBRADA EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2015

En Rincón de la Victoria, siendo las once horas del día veintiocho de febrero de dos 
mil quince, previa convocatoria al efecto, se reunieron en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Don José Francisco Salado Escaño, y con la 
asistencia del Secretario General, que suscribe, y los señores que integran el Pleno de esta 
Corporación Municipal que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión pública 
extraordinaria  (solemne),  en  primera  convocatoria,  para  examen  y  aprobación  de  los 
asuntos relacionados en el Orden del Día.

SEÑORES ASISTENTES

PARTIDO POPULAR (P.P.)
Don José Francisco Salado Escaño
Don Antonio Fernández Escobedo
Don Antonio Manuel Rando Ortiz
Doña Marta Marín Jiménez
Doña María del Carmen Millán Criado
Don Antonio José Martín Moreno
Don Sergio Antonio Díaz Verdejo
Doña María Belén Caballero Mellado
Don Borja Ortiz Moreno
Doña María del Pilar Delgado Escalante
Doña Lydia Montes Sánchez

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.)
Doña María Encarnación Anaya Jiménez 
Don Antonio Sánchez Fernández
Doña María Vanesa Fernández Rodríguez 

ESPACIO PLURAL ANDALUZ EP-AND (PA)
Don José María Gómez Muñoz

EXCUSA AUSENCIA
Doña Dolores R. Aguilar Pino (PP)

AUSENCIAS SIN JUSTIFICAR
Don Antonio Chía Carnerero (PSOE)
Don Pedro Fernández Ibar (IU.LV-CA)
Doña María Concepción Cabezas Carro (IU.LV-CA)
Don José Rodríguez Domínguez (PSIRV)

SR. INTERVENTOR GENERAL,
Don Gaspar F. Bokesa Boricó 

SR. SECRETARIO GENERAL 
         Don Miguel Berbel García
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ASUNTO ÚNICO.- CONMEMORACIÓN DÍA DE ANDALUCÍA

Sr. Alcalde. Saluda a la corporación, al Sr. Secretario, Sr. Interventor, al colectivo de 
asociaciones, Juez de Paz, Guardia Civil y el público en general, felicitando por el día de 
Andalucía.

Celebran  un  pleno  extraordinario  para  conmemorar  dicho  día.  Por  lo  tanto  los 
portavoces que quieran intervenir tendrán podrán hacer un discurso sin tiempo establecido 
en el atril y una vez que cierren el turno de intervención procederán al izado de bandera, así 
como a escuchar un conciertote la banda de música organizado por el área de Cultura, así 
como un coro rociero del municipio que también participa y banda de verdiales. Les desea a 
todos que pasen un buen día y recuerda que es el último pleno extraordinario del día de 
Andalucía de la actual legislatura, manifestando su deseo de volver a estar todos ahí en la 
siguiente con muy buena salud, que es lo importante.

Don José María Gómez Muñoz del EP-AND. Felicita a todos los andaluces ya que 
es un día muy importante para Andalucía.

Para  él  es  un día  de reivindicación aunque en primer  lugar  quiere  felicitar  a  los 
Cuerpos de Seguridad del Estado, Policía Local, y dar la bienvenida a los vecinos presentes 
y si la radio municipal está conectada, a todos los ciudadanos.

Continúa con su exposición diciendo que Andalucía es una de las regiones de toda 
Europa más castigada en todos los aspectos; Educación, Sanidad, en Empleo.

Para él es muy importante centrarse en Rincón de la Victoria aunque le ataña toda 
Andalucía. Aunque hoy sea un gran día para él es un día triste ya que su pueblo no es el de 
antes. El Municipio cuenta con más de 5.500 parados, necesitan mucha limpieza, mejorar en 
jardinería, ayudas sociales para muchas personas.

Los ciudadanos le paran por la calle para exponer sus problemas y lo único que le 
puede decir es que ya vendrán tiempos mejores.

Rincón de la Victoria necesita ser gestionado por gente que esté en el pueblo ya que 
necesitan mucho cariño ya que lo están pasando muy mal. Algunos creen que las familias 
con 420€ pueden subsistir,  que pueden pagar hipoteca y que pueden comprar pañales, 
comida,  etc.  Esas personas que creen eso,  que ni  siquiera  escuchan a esas personas, 
cuando se merecen algo mejor. 

No vale hablar en los mítines a nivel  nacional sino estar con la gente siempre y 
escucharles ya que los tiempos que corren son difíciles. 

Todos  los  grupos  políticos  tienen  parte  de  responsabilidad,  por  lo  tanto  él  lo 
reivindica ya que su pueblo se merece algo mejor. 

Acaba diciendo que él es del sur, andaluz, del Rincón y quiere que su pueblo sea el 
mejor. Y para finalizar felicita a todos los andaluces por el día de Andalucía.

Doña María Encarnación Anaya Jiménez del PSOE. Da los buenos días a todas y 
a todos y agradece a las autoridades civiles y militares, representantes de asociaciones y 
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colectivos,  así  como  a  todos  los  vecinos  por  acompañarles  en  el  acto  con  el  que 
conmemoran el día de Andalucía.

Pese a las dificultades le gustaría hacer un llamamiento para la ilusión. Esa misma 
ilusión que hace 35 años fue la que movió a los andaluces y andaluzas a salir a las calles a 
reclamar una Andalucía mejor y una autonomía plena.

Este año por tanto, la celebración del día de Andalucía cuenta con un simbolismo 
especial. Hace 35 años que las andaluzas y andaluces apostaron por cambiar la historia, 
con un cambio sereno y cargado de generosidad que ha propiciado el desarrollo en igualdad 
y sin discriminaciones de toda España

Treinta y cinco años que suponen el tránsito entre dos andalucías, la lastrada por el 
subdesarrollo y la actual tierra de oportunidades y de igualdad. En Andalucía siempre hemos 
entendido que la igualdad no es negociable, así como el acceso a la educación, a la sanidad 
y a los derechos sociales en los que tampoco se puede recortar ya que la  igualdad es una 
condición inherente a las personas y no un beneficio que nadie concede.

Por eso deben seguir trabajando por una Andalucía que continúe siendo ejemplo de 
sociedad inclusiva. Donde la igualdad de oportunidades constituya el mejor instrumento para 
eliminar las diferencias sociales y económicas y con un protagonismo de lo público como 
elemento  vertebrador  y  garante  de  la  eliminación  de  desequilibrios  y  de  impulso  a  la 
igualdad en todos los ámbitos de la vida.

Hoy más que nunca tienen que sentirse orgullosos de ser andaluces. Hoy, pese a los 
grandes  retos  y  las inmensas metas  que aún les  quedan,  tienen motivos  para  sentirse 
orgullosos de Andalucía.

En este acto público donde se conmemora con un día festivo la autonomía, quiere 
acordarme de:

Todos los que están pasando momentos de dificultad, familias enteras que padecen 
la lacra del paro por lo que se compromete a trabajar duro para solventar sus dificultades y 
generar empleo de calidad que les permita una vida digna y crear oportunidades.

De los jóvenes, que se han tenido que marchar fuera para labrarse un futuro y que 
esperan con ansia el anunciado por la presidenta plan de retorno.

De los mayores, que sustentan a familias enteras cuando debían estar disfrutando de 
su jubilación, de un envejecimiento activo porque lo dieron todo.

De los autónomos y pequeñas y medianas empresas que sostienen a pulmón y con 
valentía la economía.

De  la  clase  trabajadora  y  de  los  empleados  públicos,  que  ven  vulnerados  sus 
derechos por una reforma laboral insensible e irracional que sólo beneficia a unos pocos.

Se dirige a todos diciéndoles que es una obligación de los gobiernos ofrecer a los 
ciudadanos un horizonte, una salida real a todos por igual y cerrar la brecha abierta en los 
últimos años entre unos y otros. 
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Algunos vendrán con un discurso contradictorio, por un lado apocalíptico y cargado 
de catastrofismo y del otro con multitud de recetas salvadoras, pero esta tierra es sabia y 
siempre  ha  sabido  elegir  la  salida  por  la  igualdad  de  oportunidades,  la  solidaridad,  la 
tolerancia, justicia social y el progreso.

Deben coger la bandera del mañana y dejar fuera del sendero a los del ayer. Son 
tiempos  de  diálogo,  de  encuentro  y  de  concierto  ciudadano,  por  lo  tanto  cree  que  se 
equivocan los que con un lenguaje cuasi bélico y rupturista invitan a la confrontación.

Anima a reivindicar, a romper barreras y despojarse de miedos y temores, ya que es 
con un zarandeo de democracia y con el  parlamento de la palabra como cambiaran las 
cosas.

Para terminar felicita a todos por el día de de fiesta y por el día de Andalucía.

Don  Antonio  Manuel  Rando  Ortiz  del  PP. Da  las  gracias  al  Sr.  Alcalde, 
compañeros de corporación, representantes del rico tejido asociativo de nuestro municipio, 
miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad y vecinos en general por estar aquí. 

Quiere empezar con un sincero agradecimiento a todos los que, aun hoy, entienden 
que  Andalucía  merece  un  día  de  celebración,  un  día  en  el  que  se  comparta  nuestro 
sentimiento  de  pertenencia  a  un  lugar  único  y  maravilloso,  por  encima  de  los  colores 
políticos y de las rencillas del  día  a día,  un día que sirva  tanto para  exponer  legítimas 
reivindicaciones como para loar las benditas realidades que les acompañan, todo ello en el 
contexto de un estatuto de autonomía que cumple 34 años. 

Es muy significativo, y expresa muy bien el grado de compromiso de los que aquí 
deberían estar, que el portavoz del partido que ha gobernado Andalucía hasta hace poco 
más  de  un  mes,  prefiera  dedicar  ese  día  a  otra  cosa.  Cree  que el  compromiso  no  se 
demuestra con palabras sino con hechos, con gestos, y en este momento donde tienen que 
estar es ahí, celebrando el día de Andalucía en el salón de Plenos del Ayuntamiento. 

Es evidente que la protagonista de hoy debe ser Andalucía, lugar donde todos viven, 
con sus luces, con sus muchas luces, y con sus sombras, con sus muchas sombras.

Comienza por las sombras diciendo que, por desgracia, lejos de la idílica e irreal 
representación  que  algunos  hacen  de  nuestra  tierra,  muy  lejos  de  la  Andalucía  de  la 
propaganda oficial, de las palabras vacías y de las promesas atemporales, está la verdadera 
cara del día a día. Hasta hace poco más de tres años, cuando se hablaba de las regiones 
más atrasadas de Europa, se hablaba de Extremadura y Andalucía, ya no, por desgracia, en 
ese ranking de la vergüenza ya sólo se habla de Andalucía. 

La realidad es que la tasa de paro en Andalucía es la más alta del país y de toda la 
Unión Europea, con un 36%, que llega hasta el 62% en el caso de los jóvenes. Dichos datos 
son una catástrofe vergonzante cuando se sabe que en el año 2014 se dejaron de invertir  
por el Gobierno Autonómico 800 millones de euros en políticas activas de empleo. Por lo 
que pregunta cuántos puestos de trabajo podrían haberse creado con ese dinero que no se 
utilizó. 

Además,  Andalucía  es,  proporcionalmente,  la  comunidad  autónoma  donde  la 
inversión extranjera es menor y eso se debe, en gran medida, al intrincado maremagnum de 
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normativas que han de aplicarse donde las leyes, los reglamentos, los decretos, órdenes e 
interpretaciones actúan como barreras para la implantación y el desarrollo de inversiones 
que generen riqueza y empleo. 

Sufren una normativa muy farragosa y, en muchos casos, contradictoria que provoca 
una  inseguridad  jurídica  evidente  que  hace  que  la  inversión  se  vaya  a  otros  lugares. 
Pregunta cuántos puestos de trabajo podrían haberse creado con esas inversiones que se 
han ido a otros lugares. 

La realidad es que 40.000 jóvenes que quieren formarse y no encuentran una plaza 
de Formación Profesional en Andalucía y que hay 8.000 niños andaluces condenados al 
chabolismo escolar con 325 barracones donde pasan frío en invierno y calor en verano y 
eso sin mencionar la irresponsable falta de previsión a la hora de definir las necesidades 
que se dan en cada localidad, como Rincón de la Victoria, con colegios e institutos que 
llegan muy tarde. 

Y eso sin mencionar que hay infraestructuras financiadas, construidas y cerradas que 
no se ponen en marcha porque se incumplen los compromisos adquiridos. No tienen que 
buscar ejemplos muy lejanos porque por desgracia, lo tienen muy cerca, concretamente en 
la Guardería de la Cala. 

Si hablan de sanidad, le frustra que sea en Andalucía donde menos inversión se 
realice  por  habitante,  donde  haya  menos  camas  de  hospital  y  donde  las  condiciones 
laborales de los profesionales sean las más precarias de toda España. 

Le parece también frustrante que las inversiones sanitarias tarden décadas en llegar 
y cuando se construyen es porque se llevan a cabo con fondos de otras administraciones. 
Sin embrago, lo que de verdad es doloroso es que una vez realizadas, se queden cerradas 
durante años esgrimiendo excusas muy pobres o directamente mentiras. Ejemplo de esto es 
el consultorio médico de Torre de Benagalbón cerrado y sin perspectiva alguna de que se 
pueda abrir en un futuro. 

Resume todo lo anterior diciendo que Andalucía cuenta con un 25,2% menos de PIB 
per cápita que la media de los españoles y sufren los impuestos más altos de todas las 
comunidades autónomas. 

Podría  seguir  enumerando realidades dolorosas pero  no quiero  quedarme en las 
sombras, quiere poner el acento en las luces.

Andalucía, por más que les pese a algunos, puede ser la región que lidere España. Los 
motivos los hay más que de sobra, entre ellos los siguientes: 

 Para empezar, la inmensa mayoría no tienen ninguna duda de que son parte de un 
país que se llama España, y están muy orgullosos de ello, no perdiendo el tiempo 
en diatribas separatistas que lo que buscan es debilitar a un conjunto que unido es 
mucho más fuerte que disgregado.  

 Además, creen en la solidaridad entre todos los españoles, no queriendo ser más 
que nadie pero mucho menos, permitiendo ser menos que nadie. 

 Es la región española con más población y con la situación más privilegiada desde 
un punto de vista climático, geográfico y etnológico.
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 La historia y el presente sirven para que cada año vengan a visitarles millones de 
personas  que,  en  muchos  casos,  acaban  quedándose,  integrándose  y 
enriqueciendo una realidad.

 Las tradiciones, cultura y clima consiguen que sean un lugar especial al que regresa 
todo el que lo conoce. 

Tienen que creerse lo que son y saber que con los recursos que tienen pueden orientar 
el destino a cotas mayores de desarrollo y bienestar. Por eso hay que pensar en muchas 
cosas. 

 Pensar en el  turismo, con mayúsculas,  y en todas sus variantes,  que ha de ser 
nuestro motor de crecimiento, por lo que hay que apostar por él, conservando y 
mimando  las  tradiciones  y  desarrollando  las  condiciones  e  infraestructuras 
necesarias para que todo el que venga tenga lo que busque.

 Pensar en la agricultura y la ganadería, que han de tener cada día más importancia 
en la economía, publicitando el producto andaluz como una marca de calidad que 
sea  conocida  en  cualquier  mercado,  potenciando  el  producto  tradicional  pero 
apostando por nuevas opciones con margen de crecimiento.

 Tienen que aprovechar el inmenso potencial en las energías renovables a través del 
desarrollo real y sostenible de este tipo de políticas pero huyendo de la demagogia 
de otras épocas. 

 Y sobre todo tienen que poner las bases para que el principal activo, la gente, las 
personas que viven aquí, tengan las mejores condiciones y para eso hay que invertir 
lo más posible en educación, en sanidad,  en dependencia y en todo lo que les 
afecta cada día. 

Andalucía necesita un impulso que la ponga en el lugar que se merece y que fin se 
sientan orgullosos por todo lo que son y tienen. Ese impulso sólo llegará desde un trabajo 
sosegado, responsable, veraz, sin incertidumbres ni populismos. 

Ese cambio llegará cuando la política se oriente al conjunto de los andaluces y no a 
unos pocos privilegiados.

“Sea por Andalucía libre, España y la humanidad. Feliz día de Andalucía”

Sr. Alcalde.  Saluda a los vecinos,  compañeros de corporación,  miembros de los 
cuerpos de seguridad del Estado y Juez de Paz, así mismo les da la bienvenida al acto 
solemne en homenaje al Día de Andalucía.

Comienza diciendo que todos los días de Andalucía son importantes, pero este año 
es  más  aún  porque  confluyen  dos  circunstancias  muy  especiales.  Es  el  último  de  la 
legislatura y están a las puertas de unas elecciones autonómicas que, sin duda alguna, son 
vitales para el futuro de Andalucía.
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Conmemoran el  ejercicio  de democracia  y  libertad que las Cortes Españolas les 
otorgaron  para  decidir  en  referéndum  la  autonomía  en  virtud  al  artículo  151  de  la 
Constitución,  donde se estableció  que Andalucía,  al  igual  que otras comunidades como 
Cataluña, Galicia o País Vasco, era una Comunidad considerada histórica y por ende con un 
régimen estatutario especial respecto a la gran mayoría de comunidades autónomas.

Hace 35 años se dieron una herramienta fundamental  para cimentar el  futuro de 
Andalucía  e  impulsar  todo  el  potencial  histórico,  humano,  natural,  demográfico  y 
geoestratégico.  Andalucía,  indudablemente,  es  la  comunidad  más  rica  de  España,  sin 
despreciar a otras tierras, pero sin embargo, si analizan todos los índices de desarrollo y 
sociales son los últimos, a pesar de que tienen todos los recursos para poder ser líderes en 
todo. Por lo tanto es evidente que algo falla y es, sin duda alguna, la política. 

Deben  desprenderse  de  ese  victimismo  patológico  que  solo  sirve  para  buscar 
culpables de los males en el exterior, sin analizar el grado de responsabilidad que todos los 
políticos tienen. La autonomía es muy amplia, tienen un margen de maniobra muy extenso, 
por lo que es inexplicable e inasumible que comunidades con menos autonomía, menos 
ayuda y con menos potencial estén muy por encima de Andalucía.

Tienen que ser  conscientes de lo que son,  del  peso específico  que tienen en el 
conjunto de España y saber gestionar toda la energía que poseen. La apatía, el inmovilismo, 
los tópicos asumidos, la resignación, son pesados lastres que les impiden avanzar todo lo 
que podrían.

Andalucía, hoy por hoy, es una foto fija en blanco y negro, donde la política pretende 
que nada cambie, que todo siga tal como está, que Andalucía, en vez de ser el inicio de 
Europa sea el final.

Deben  convertir  a  Andalucía  en  una  tierra  de  oportunidades,  de  ilusiones,  de 
sinergias positivas, de derechos, pero donde todos sean conscientes de que también tienen 
deberes; una tierra donde el esfuerzo se recompense y la apatía se penalice.

Andalucía  no  es  solo  historia,  es  presente,  pero  sobre  todo  es  mañana  y  para 
construir  un  mañana  muy  distinto  al  actual  presente  tienen  que  rebelarse  ante  el 
inmovilismo, ante el servilismo, ante esa tragedia lorquiana que son los treinta y cinco años 
de políticas conservadoras.

Para solucionar lo anterior existen múltiples remedios. El primero y fundamental es 
creer en las propias posibilidades que tienen, en el enorme potencial. Andalucía es como un 
niño cuyos padres constantemente le gritan y lo infravaloran. Por lo tanto, ese niño crecerá 
con tales complejos que le será muy difícil desarrollarse plenamente a lo largo de su vida. 

Andalucía debe ser mimada y sobre todo debe ser libre, libre de burocracia, libre de 
cortapisas, libre de dogmas, libre de personalismos, libre de ideas trasnochadas, libre de 
complejos inoculados y perfectamente planificados.

El  segundo  remedio  es  perder  los  miedos  y  desechar  ese  pensamiento  de  que 
cualquier  tiempo  pasado  fue  mejor.  No  pueden  ser  esclavos  de  los  miedos  que 
constantemente pretenden que tengan al cambio, a lo nuevo. Deben romper esas cadenas 
que les atan al pesimismo y que a su les condenan al fatalismo.
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El mañana es de todos, no está predeterminado, no está escrito en ninguna biblia 
política, pueden escribirlo con sus propias manos, con determinación, con toda la confianza 
que les da el saber que son mucho más de lo que son y de lo que pretenden que sean.

Decía Unamuno que “se viaja no para buscar el destino, sino para huir de donde se 
parte” y efectivamente, deben viajar hacia el mañana huyendo de un punto de partida que 
no ha sabido sacar todo lo mejor de los andaluces.

En el Nuevo Testamento, concretamente en Lucas 5.37-38 se dice “Y nadie echa 
vino  nuevo  en  odres  viejos;  de  otra  manera,  el  vino  nuevo  romperá  los  odres  y  se 
derramará, y los odres se perderán, mas el vino nuevo en odres nuevos se ha de echar; y lo 
uno y lo otro se conservan”. Explica que ya han visto que ese vino, aparentemente, nuevo, 
no ha cambiado nada en estas estructuras anquilosadas, viejas, rompiendo, aún más, este 
odre  pasado  por  el  tiempo.  Otros,  piensan  que  son  vinos  nuevos en  odre  nuevos,  sin 
embargo, aún siendo nuevos, sus pensamientos son muy viejos, peligrosamente viejos. 

Por ello deben, como decía el pasaje de Lucas, echar vino nuevo en un odre nuevo, 
para que todo funcione con armonía y se pueda preservar el bien común. 

Lo pueden conseguir todos, con responsabilidad, con valentía, con determinación y 
con memoria, y rompiendo, de una vez por todas, el  dique que contiene el  progreso de 
Andalucía.

No pueden perder más el tiempo, ya que todo tiempo perdido es irrecuperable, por lo 
que urge transformar este tierra nuestra.

Como  decía  al  principio,  es  el  último  discurso  del  Día  de  Andalucía  de  esta 
legislatura, por lo que le gustaría que quedara bien claro de que, a pesar de muchos y 
muchas cosas, se siento profundamente orgulloso de ser andaluz. Quiere recordar que  todo 
el mundo, desde sus responsabilidades individuales y colectivas, puede construir una tierra 
mejor, y que cada uno de los andaluces son fundamentales, imprescindibles, en dicha labor.

Dijo que la política era responsable de los males,  pero también afirmo que es la 
política la que debe solucionarlos, una política nueva, en una estructura de poder nueva, 
una política basada en la raíz de la propia palabra, las cosas del  ciudadano, donde las 
personas libres puedan resolver los problemas que la convivencia colectiva plantea.

En resumen, una nueva Andalucía es posible, tal como todos abuelos y padres la 
soñaron,  pero  para  eso  deben  romper  con las cadenas que inexorablemente  les ata  al 
pasado más reciente. Deben recuperar por tanto ese espíritu de lucha y reivindicación que 
quedó reflejado en el  himno, recuperar la esperanza del  verde de nuestra  bandera y el 
blanco que representa la libertad.

Da las gracias y felicita por el día de Andalucía.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las once 
horas y treinta minutos, de todo lo cual certifico. 

EL ALCALDE,                                  EL SECRETARIO , 
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